
2  de  abril  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 62  página 87

4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA e iNstruccióN

Edicto de 13 de marzo de 2013, del Juzgado de Primera instancia e instrucción núm. tres de El 
Ejido, dimanante de procedimiento verbal núm. 207/2012. (Pd. 762/2013).

NiG: 0490242c20120000858.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 207/2012. Negociado: tr.
de: Axa Seguros Generales Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros.
Procuradora: Sra. María Luisa Sicilia Socias.
Letrado: Sr. Agustín García Rodríguez.
contra: Mohamed iL Ahrach.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 207/2012 seguido en ei Juzgado de Primera instancia 
e instrucción núm. tres de El Ejido a instancia de Axa Seguros Generales Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros contra Mohamed iL Ahrach sobre Reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N t E N c i A

En El Ejido, a 15 de febrero de 2013.
Vistos por don david Villagrá Álvarez, Juez del Juzgado de Primera instancia e instrucción núm. tres 

de El Ejido, los presentes autos de juicio Verbal, promovidos a instancia de la entidad «Axa Seguros Generales 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», actuando en su nombre y representación la Procuradora Sra. 
Sicilia Socias y en su defensa el Letrado Sr. García Rodríguez, contra don Mohamed iL Ahrach, en situación de 
rebeldía, en este juicio que versa sobre reclamación de cantidad, y en atención a los siguientes

F A L L o

Que estimando íntegramente la demanda presentada por la Procuradora Sra. Sicilia Socias, en nombre 
y representación de la mercantil «Axa Seguros Generales Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» contra 
don Mohamed iL Ahrach, debo condenar y condeno a este último al pago de mil cincuenta y cuatro euros con 
veinticuatro céntimos (1.054,24 €), más los intereses legales con imposición de costas a la parte demandada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Mohamed iL Ahrach, extiendo y firmo la 
presente en El Ejido a trece de marzo de dos mil trece.- El/La Secretario.
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